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MUNICIPALIDAD DE LAS ROSAS
Provincia de Santa Fe

Comercio
   Salas Velatorias
      Ordenanza Nº 0306/2004 - s/Reglamenta la habilitación de Salas Velatorias
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todos los propietarios de inmuebles situados en la cuadra en cuestión.

Art. 7º: En todos aquellos casos que por no encuadrarse dentro de los requisitos establecidos por 
esta ordenanza se deniegue una habilitación, el solicitante podrá  requerir al Concejo Municipal el 
tratamiento de la situación planteada,  debiendo dicho Organo expedirse en un plazo no mayor a 

30 días hábiles con el dictado de una norma  de aplicación restringida exclusivamente al 
recurrente.- 

Art. 8º: La Secretaría de Obras y Servicios Públicos será la autoridad de aplicación y tendrá el 
control del cumplimiento de la presente Ordenanza.-

Art. 9º: Regístrese, archívese y comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Las Rosas, 24 de Junio de 2004.- 
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